
                                                                                                                     

1 

 

EXPEDIENTE PA 2026-0-28 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, DE 

VÁLVULAS DE DERIVACIÓN PARA HIDROCEFALIA Y DRENAJES EL SERVICIO 

DE NEUROCIRUGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2026-0-28 Suministro de Válvulas de derivación para Hidrocefalia y 

Drenajes el Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un 

contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 

apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de 

ejecución de 12 MESES. 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

El presente contrato tiene por objeto el Suministro, de Válvulas de derivación para Hidrocefalia y 

Drenajes el Servicio de Neurocirugía del  Hospital Universitario 12 de Octubre.  

 

Se plantea la convocatoria del presente expediente en atención a las necesidades asistenciales 

previstas para el período indicado, derivadas del consumo habitual de válvulas de hidrocefalia y 

sistemas de drenaje, que resultan imprescindibles para garantizar una adecuada y continuada 

atención a los pacientes. 

 

La tramitación de este expediente permitirá disponer de un suministro estable y homogéneo, 

conforme a los estándares de calidad exigidos, garantizando asimismo la concurrencia de distintos 

licitadores y la obtención de las condiciones económicas y técnicas más ventajosas. Todo ello se 

realiza en cumplimiento de los principios de eficiencia, transparencia y buena gestión de los 

recursos públicos, recogidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

El presupuesto base de licitación se ha determinado conforme a los precios actuales de mercado, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 100 de la citada Ley, y atendiendo a los costes reales 

de suministro. 

 

El incremento resultante, del 48,52 %, queda debidamente justificado por la evolución al alza del 

Índice de Precios al Consumo (IPC), respetando en todo caso los principios de eficiencia y 

sostenibilidad del gasto público. 

 

El presente expediente ha sido autorizado por la Dirección de Gestión con fecha 10/04/2026 y 

validado por la Junta de Compras en sesión celebrada el 13/04/2026. 

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 

adjunta. 
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PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 375.754,97€: (Base imponible     

335.206,18 €- IVA 10% (27.131,38 €), IVA 21%( 13.417,41 €) con cargo al Centro de Gasto 8202 

y con la siguiente periodificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 

de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 
             

            En Madrid, a fecha de firma 

                  EL DIRECTOR DE GESTIÓN   

 

 

 

 

    

      Fdo: Daniel Santos Beneit 

 

Año Epígrafe 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 10% IVA 21% 

IMPORTE 

TOTAL 

2026 

27005 

90.437,93 9.043,79  99.481,72 

2027   180.875,85   18.087,59  198.963,44 

2026 

27004 

21.297,47  4.472,47   25.769,94 

2027   42.594,93    8.944,94 51.539,87 

Año BASE 

IMPONIBLE 
IVA  

IMPORTE 

TOTAL EXP. 

2026 111.735,39 13.516,26 125.251,66 

2027  223.470,79  27.032,53 250.503,31 

 335.206,18€ 40.548,79€ 375.754,97€ 
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